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ln(0( RESOLUCIÓN No 230 t2023
RATIFICA MULTA

I.1 Buin, a 19 de junio de 2023

VISTOS:

l' Que, por medio del Decreto Alcaldicio N' 242, de 29 de julio de 2022, la llustre
lMunicipalidad de Buin aprobó las bases administrativas y técnicas, más anexos de
la licitación pública denominada "lnstalación Luminarias Led Viluco", identificada en
el Sistema de lnformación de Mercado Público bajo el lD N'2723-53-LQ22.

2o Que, pormedio del DecretoAlcaldicio N" 329, de 10 de octubre de2022,la Entidad
Licitante adjudicó la licitación pública establecida precedentemente, al oferente
lmportadora y Exportadora Clever Ltda. RUT N' 77.327.630-7.

3o Que, por medio del Decreto TC No 359, de 09 de noviembre de 2022, la
Municipalidad aprobó el contrato suscrito con el adjudicatario, ya individualizado.

4o Que, mediante el Decreto TC N" 345, de fecha 25 de octubre de 2022 se designó
como lnspector Técnico de Obras, en adelante lTO, al funcionario señor Rodrigo
Orlúzar Torres, con desempeño en la Dirección de Obras.

CONSIDERANDO:

1'Que, el punto 20.1, "Causales y Montos de Multas" Letra b) Por no señalización
adecuada: Se aplicará una multa equivalente a 4 UTM, por no señalizar en forma
adecuada los trabajos en ejecución, esta multa se aplicará cada vez que el
contratista sea sorprendido por el ITO incurriendo en esta falta.

2o Que, con fecha 12.05.2023 se deja constancia mediante correo electrónico que se
cursara multa de acuerdo al punto 20.1 letra b). debido a la inexistencia de
señalización para los peatones indicando los trabajos, y que deben circular por otro
sector,.se debe utilizar la señalización aprobada en la Dirección de Tránsito.

3' Que, con fecha 12.05.2023 se deja constancia mediante anotación en el Libro de
Obras Folio 06, informando que se cursara multa de acuerdo al punto 20.1 letra b).

4" Que, con fecha 15.05.2023 se redacta Resolución No 17312023 Aplica multa
equivalente a 4 U.T.M. por no señalizar en forma adecuada los trabajos en
ejecución, la cual se notifica el día 16.05.2023.

5o Que, con fecha 19.06.2023 Se revisa el sistema de Oficina de Partes, donde no hay
ingresos de apelación a Aplicación de multa.
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6o Las atribuciones que me confiere la ley
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RESUELVO:

I'RATIF|QUESE multa equivalente a 4 U.T.M. por no señalizar en forma adecuada los
trabajos en ejecución.

2' NOTIFIQUESE la presente resoluc¡ón al adjudicatario, ya individualizado,
personalmente o vía carta cert¡f¡cada, por parte del Director de Obras o del
funcionario que este designe.

ANÓTESE, NOflFíQUESE Y ARcHiVESE
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